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fun.clacion y ASÍ lo proveyo mrndó y firmó.-D.n Martin, 
de·Zavnl,i.-Antc mi .luan rle Abrr:go E5cribano de Go-
bci11acion J usticiu. y Guerra.:' ' 

Este documentti, que enccmtre entre les-papeles del í:nn
do D. Alcj.1ndro de Ur0, lo dejo agregado al mrhi--vo <!el 
Gobierno, para que cuando a'guno tiuiera verlo pt~eda vc
rificnrlo. 

El gobierno de Zwala fué muy largo, pues duró mns 
de veinte años. En su tiempo aumento mur hola p< bla
cion b:anc3. y disminuyó la indígena, en té1min<s c·ce .:a
m,\s volvió a verse un empH<lrcn· mirn1o ele 35,CC0 
como en tiempo del padre Lern. Lit c1 ·n. ce gr.mices 
comenzó a pro~peiar en este tiempo, grac· as al lcrn sis
tema de ·11rden~d¡i defomn. estable<.•ido p• rede g, le11111-
dor;nl miedo que le tenían 1, s gcntilef', y p• r el hrn 1la
t > G ue h:wia <lar á los b.ut:zad i::. No he p, d:<lo n Yeri
guar cuancl 1 murió Za.va.In, ni si testó; pero creo que no 
hizn uso d.dn i\cul1a<l que teni,t den mbranuces, r C'n el 
g.ibierrn•, p que en m~n. lis1a de l<.s g, hern11d, 1 es de: Nue
vo:.Leon, que f\}11g" á In. vista, (y que ~e p1 nd111 al f:n te 
estos d ,cumcnt,,s.) siguen c roo g bernr1tl, res in•erini s 
D.' Alonso de Le n, D. Frant:isr,(J Yribc de Vergaia y D. 
R ,que Vi::1to de Buytrag •

1 
y h:tsta. el ai".o de ] 664 w, Ee 

hal a. otro guhernad, r propie!ari<', que lo es D Nil·t las 
de-Azcárraga. Ei de a:lvérlir que esta lis•a, e, n m n<,
ta fin i t, que he <'Ítado, es• á r~f rma<ln. y nut<,riza.<la p<.•r 
D: Miguel :Nietti, que hace c·un.rentü y tres a 1ios que es se
crefario y arebivero Jel H)'Ut1tamie11tu de e~ta l'iu<la<l. 

Lll última finn,t que he vi:-;to Je D. ;\lartin de Zt1Yttla 
está en un expediente qt11~ obm entre los Htnlo~· dt> la 
haciend,t de ~anto Domingo. y n lli ~e ve q11e en 1 G50 
fi 2!) de Ag:isto, Psti\ntlo en Cerralvo, mandó D. ~Jnrtin 
de Znvala dar á Pedn, de 11~ Garza un te:-:timo11io de una 
merced Je tierrns. t~n Pste rni:-rno <l.ocume11to :-e Ye qL,e 
ya no firma. el antiguo ~:scrihano Jut111 de Abrego. ~i110 
que lo autori~ó Anton;o Pe1't>Z de Molina eorn<J e.s,·nba.
no· de gobep1t\cio11 y guerra. La. prirnern firma. qne he 
vistó deJuai1 de- Abrego es de 16~5, as'i es qne duró de 
escriMno cJe Gubernacion á 1.o mepós 25 c1üo:1. Para 
prona( (o ll_Ue . su ai¡o en la página_ 5 en el párrufo que 
co~'i~~ .. )~n"l~\!t~lós ~e _l_~ h~c1e·n~~ de S11n Fran~ ,. 
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cisco" pongo nqnf el siguiente 1rnto qne he consrgnido 
copiar de los 4ichos títullis despues de impresa aquella 
página. 

•· ~~11 la. ciudad de Leon del Na evo Reyno de Leon en 
16 tlias Jel m1s Je Agosto de 1535 1-1ños ante el gobn
llc1.J1Jr y <~11..JÍti.l.n ~ener,1,I L11is de Carn,vaj ll se presentó 
ol t~ontt>niente.-EI Tesorero Diego de ~Iontemayor ante 
U. S. digo: que el año pasado de 1584 ailos Gaspar Cas
tañ >, .-1.lmddt:: tn ,yur de la villa de San Luis, me hiw 
mm.:~u. de nn ojo de agu 1, el cu11.I se le pnso por nombre 
S.rn Fl',incis..:o, cJ11 cuatro c,b.1.llerias de t 1eJra pilra. mi 
y p,1.rn lo, dos son poCMs, y pam yo poder hirner hacien-.. 
dti., sc,r U S. servido de C,M11irinlrinel11.s á mi,. pues sabe 
U. S. lo c1ue he ~-,stl\tlo y tra.b.,jado en este Reyno; y 
asi mism, suplieJ á U. S. me h,L):P mernetl de una es
ta,w11\ de $!tt 1adu 111e,1or con <los c,tb,tllerias de tierrn, 
en un ojo de t1gLu, como cuarto <le legu it de esttl otro 
ojo Je J ,n le rem Lll.1 este did10 ojo <le S11.n Fmncisco 
4.11e e.;La pJr ciin L de 1111 llano, p,ira seguri<la<l Jel dicho 
ojo q~1e 1i.si pi l11, ad 111 le 9St'Íll uno-, sa,uces, y en Ju hacer 
U. ~- a~i r,.-,:ibiré m3r ieJ, con justi11ia, lo cual pido.
Dieg , rle Mo ,ttmi t1¡or.-Prese11taJ11 y visto por el dicho 
GJbJ11taJJr lo pe l1d ,J pJr el Ttlsorer0 Diego dé Monte
m ,y.ir, J1j ,: qu~ e,1 n'.l:n ·,re tl~ su ~faJe:it,ttl le ce,nfüna
b i y eJ,tlit'lnó la:; tierras y oj,i de c1gua qne por el alcal
dd in ty0r G.t,p.Lr U.t:itañ, le tué hed1 L mBrceJ, y ns1 
rnism I en el Jwh > 110111hre le lucia. é hilo mnced de la 
e..:;t,rncitt d~ ga11a<lo tnP11or y ojo de agu1i que dice ser el 
que te111ana el Je San Franeis<·u con las dos cabal ledas de 
tierra. que p11IP, atent.o á lo inuL·ho y muy bien que ha. 

" servitl,J á ;:;, ~l. 011 este Iteyno; y e~to proveyó y firmó 
~de su 11ombre-Lui~ de Ouravojal-A.nte mi-Juan 

Romero-Eiicribano tl~ Gohernaciuu." 

CAPITULO IV. 

Guerra intestina de los indio8, tlespues' de 
la muerte tle Zavala. 

~ )>e~p~es de la_ muerte de Za.vala los Góhern~dote~que 
le sucedieron, menos capaces que él, fueron deJa.ndo rala-
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jar poco á poco la disciplina estab1P-cida por él. Por 
otra parte habian mu~r~o ya ta1110ien In mayor par
te de los pobladores y los que les sucedieron trnta
b»n cada, vez 1·on mas cruel<l11d á los i11fe lices cPngrpira,. 

- " dos. ' ·Los indios, dice el Lire,rniado ~lota Pa<lilla, ha-
bían vi•·ido sujetc¡s á los reineros trnb11,ir1n<lo en SU:( la,. 
borel'I, y las indias encerradas en galeras trabajando 
en tejiuJs y lttbores como l'IÍ fueran esclavas." Ifo:sti
gados al fin !os pobres inuios co11 los malos tratamientos 
y el trab11jo continuo. perdida la esperanza. de mejorar 
su condicion; y perdido tarnbit>n el temor, porque mi 
como babian dejado los G1,bernadore<: relajr1r la, di,d
plina interior de las congrPgas, lo habia•i hech,, t-,m. · 
bien ron el sistem,l. de defetNt establecido por iavala, 
huinn de la esclavitud, se reur,iHn c,m los gentiles, y 
venian en numerosas partidas á lrncer la guerra, á :rns 
antiguos runos. Vulvió de este modo po1·O á poco á en
cenderse la guerra. que 1·ada Yez tomaba 11111 y ores pro. 
porciones. Guerra calar11itosa que durante u:i siglo 
aflij ió á este de~graciado pa is con el ctvácter de i ntesti
nn., y de una, manera verJdderamente horre11di,; y que 
1e<lucida HI carácter de exterior aúu la ~uirimos huy, si 
Lie11 dti un morlo menos terrib:e. 

No rabe d11Ja e11 'lue el verdadero mal ronsistin. en 
el malhr.Jado si~tema de las ,·O11gre_g-as q11e p0r estos 
tiempos h11bic111 JJegndo al peor f'Studo posible. Parn 
dar nna i<lea del origen de tantos y tan largos 1~ales, es· 
preeiso e~tndiar su carácter e11 los escritores n11tig·.11,s. 
Ninguno me parece que las carncterizó mPjor quP el pii
<lre Santa ~lad,11 e81'.t1nhémnsle p11es: ".:,p reducían las 
dichi.i°s congregas á traer á los i nJ ios ó con ha ~ago~ 6 
por fuerza á lo::; pueblo.:; que empe,.uban á fonn r~e, y 
allí se cntregab,1n en partidas nnmnr,::-:as de hombre~, 
mugn-e:', y fomiiia-: á lo:- esr,rnnles Yeci11os con J1011,bre 
de pr<,tectorrs, y con el de.,tino dP qne haciendo de t des 
les enseñ1Htt11 la. v1dascw1al y Jos_reduJernt1-á ella. Vista 
esta máxima en su e:-p!ritu, no l1ny duda que tiene tcdos 
los r.!}rncteres de sábia. J,, út.il y <le oportu11a; pero vista. 
asi mismo su prác:tiea en manos de los que hicieron de
Jrenerar ha&ta. Jo srn10 el abuso, es por el ror ,trario la mas 
inhumana y monstruosa. Se encargaban efectivamente 
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~~úellos protectores del cuantioso ~ú~nero de cli~nt~s 
que se poñian á sn cuidado: _los re?1b1a.n en los pnnc1-
pio-s con indicios de bnenlis mtenctones, y 1~0:straba 11 

tanto al Gobierno como á los desventurados_cl1entes 1:-is 
esperanzas que por el buen usó _de este me<l10 se prome
tiiUl para llerrar al fill: los alojaban e.1 b~rracas prop?r
cioaada:;; á. sri esfera, y les potlian en las manos las reJa-.; 
y los arados, para qué, como era justo, cooperaran con 
Sll trabajo á sÚ subsistencia,." .• 

"llastc1, aquí no se vulneraba en nadfl, c~rno se ve, el 
espíritu de eq uiJad, y ojalá _en esto solo hub1ert1 q::ietlado 
pa.ra. qne no liubieran segutdose tantas tropelitls, tantos 
destroz;os y tar.1 cutl.ntiosos gastos al Soberano que no han 
cesaJo hasttl ahora. Da codicia tomó á poco tiempo el 
1 u_g-ar de la piedad para con aquellos d~sventn_rado~, y i_a 
i11discrecion atropelló ~ consecuencia la. obed1e1'.cu1, 
ta.u debida á las sábias leyes, 9.ue por_ el Gobierno sé im
pusieron á aquellos protectores, fªra q_ue tratara_n hu_
rnanamente, á Jo menos, al cuant10so numero de infeli
ces que se ponían á su cnidatlo, Estos s~1fri~n -solamen. 
té el pe:so del trabajo continuo, sin v~ Jamas el fruto, 
cnanJo sus patrones no perdían tiempo en llevarlos por 
foerza ó con promesas fal.~as á las semen,ter~s 'y es
tancias de ganado, pa::-a sacar de ellos todo_ el_ provecho 
con ahorro de jornalero::;. A la de~nudez ~ms~a quepa
·aecian en el estado de su barbarie se suJetaban en las 
1congregas, sin que bastaran los recla:R~, ~ue á su m?• 
do 110 dejaban de hacer para oonseguu siquiera el 'prem10 
dé -su _reduccion y de su trabajo: para alimen~arlos,, los 
enviaban al monte para que acopiaran y traJeran a las 
conn-ceJ.ai3 las frutas silvestres, raíces y yerbas que ellos 
con~i:n ·Y con que se mantenían en tiempo de su liber
tad, negA!1doi~s á consecuencia las frntas y semillas que 
ellos misrnos $"erilbraban y cosechaban: duranté IA. an
senciá de los hombres en esta expedicion, se quedaban 
los proteritores coú las rnucreres y con los muchachos, así 
para asegurarse por este riiedio del regreso de los en via 
dos, como para precaver la insurreccion y fuga de 
todos." . 

"Estíos exesos llegaron hasta el término de que las j U's
ticias de aquellos pueblos couce<lía11 licencias á l<kl pui-

5 
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s_anos por cierta contribucion, para que en convoyes s~
heran á vagar por los montes con el desl,i,10 de asechará 
los indios, y de ccgerlos por fnerza, si era necesario, ó con 
al ha gos y promesas. Vol vian en efecto de sus expediciones 
con ~o poco. número de salvajes, que al modo de siervos ó 
de animales los agregaban á la mulitud, sin esperar de ellos 
otro fruto que el de su tal cual trabajo, y sin contar cori 
que dHa~~u~a manera era necesario que fueran capaces 
<le adq~mr idea~ de re}igion y de sociedad. Eran por 
sus d ueno:;:; vendidos como esclavos, .aun los hijos sin sus 
padres, y las mugere~ sin sus maridos, por quienes cla
maban á su modo; y las congregas eran computadas en 
valori parn ser vendidas, segun el número de indios con::. 
grega<los que habia en ellas. NQ bastaban para cortar 
este abnso los continuos clamores de los Padres misione, 
rus,. ~un_ hn.biendo viajado por este tiempo por aquellas 
provrnc1as, e_l V. P . Margil, empei1ando tcido su vigor y 
celo a pos~ol1co para ?ortar de raíz, si hu hiera sido posi
ble, esta inobservancia tan vituperable, no solo por las 
leyes naturales de lt1 piedad, sino tambien de las sábias 
y humanitarias del soberano en el Código de india~. 
~ra n_atural que_ este peso de la, esclavitud agoviara al 
cabo a l?s s~I ~aJes has~a hacérselos insoportb.ble, y qué 
aunque 1mbec1les, en cierto modo, y negados á todo re~ 
curso sensato, hicieran por sí todos los esfuerzos que al
canzaran para, salir de esta opresion. Empezaron dé 
facto á verse frecuentes fugas de gran parte de ellos 1 
sus antiguas madrigueras aun desentendiéndose de sus 
mugeres y de sus hijos, que dejaban en las congregas 
en poder de sus protectores, y com0 en rehenes para su 
regreso. Los que vol vian de la expedicion de traer sus 
ali_~entos del monte eran recibidos con encierros y con 
pnswnes, para. precaver su fuga; lo que lejos de lograr, 
Jos exasperaba mas y mes cada dia, hasta trascender el 
despecho y la desesp'3racion no solo á los indios, sino á 
L1s mugert>s y á los muchachos." 

Tales ernn las congregas, que en esta tierra sustituye
ron á las encomiendas. ¿Y qué podia esperarse de se .. 
mejantes_establecimientos'! . Lo que sucedió en efecto, la 
su blevac10n de los congregados y la ruina de los protec
t-0res. Así fué que desenfrenándose éstos cada vez mas 
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contra los pobres indios, y no reprimiendo los ma.ndari~ 
nes estos desmanes, obligaban mas y mas cada dia 
á los oprimidos á la sublevacion; de manera que al fi~ 
la ~rsurreccion llegó á ser general, y á tornar un carácter 
demasiado sério. Los apóstatas atacaban con frecuencia 
las pobla_ciones con la esperanza de rernttar sus familia~·, 
que hab1an quedado en las congregas, y de robar los bie, 
nes de sus opresores, retirándose despues á las eiteusas 
llan~ras? á las á~peras sierras de las Tamaulipas, para 
reunme a los gent~l~s, que en orecídisimo número pobla
ban aquell0s fernc1s1mos terrenos; y .los españoles por su 
parte no cei:;aban e11 SU!l oorrerias en busca de i11dio.s á 
quienes pudien~n reducirá la esclavitud. Así es qL1e ln. 
guerra era continua, y llegó á fijar, no solo la atencion 
del Gobierno Vireinal, si no tambien la del de la Corte de 
~í~dri<l; mas_ como n.o acertaban á poner en práctica el 
umeo remed10 eficaz que había, que era la destruccion 
de las congregas, siempre el mal quedaba en pié, y aun 
se agravaba con el tiempo. En vano los misioneros 
clamaban dia, y noche, en vano ·elevaban sus sentidas 
quejas al ~obierno de ~éxico, pues lo mas que llegaban 
á cons~gmr era que d1~tara algunas órdenes para que 
los protectores ~rata:ª:1 bien á los naturales; órdenes que, 
por la mala_ d1spos1010n de _los que debían cumplirla8, 
por el descmdo de las autondades, y porque ]a distancia 
del centro de accion del Gpbierno las enervaba entera, 
mente, jamas llegaron á cumplirse. 

En 1~edio de estos conflictos alguna vez creyeron 1os 
man_dannes del Nue~o Reyno, ~ue, aumentándose lapo, 
~la?1~n blanca, _rodnan d~ rneJor manera sujetar á los 
md10.:s. Asi fue que, haciendo ven:r alcrunos colonos 
de otras d~ las provincias de la Nueva España, funda .. 
r~n al Occidente y Sur de la sierra, el año de 1654, la 
villa de San Pab_lo de Labradores, (hoy Galea.na) y en 
1675 la de S~n Nw~l~s de Agualeguas, cerca de donde 
fistuv? la antigua m1s10n del Alamillo, dest,mida por los 
imlvaJ_es, y que fné, segun los cronistas, por muchos años 
el ultimo término de la cristiandad por el Oriente del 
~uev~ Reyno de Leon. Pero de nada servían estas di
h_genc1as, pues. el Jll,al no consistía en la falta qe pobl~. 
c10n blanca, smo en que los protectores no hacian por 
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s~car ·á los indios_<le ~u Mtural rudeza, y los moltistaban 
d1a y noche con maqditas Yej1rniones. 

~os misioneros1 cansado$ de quejarse sin fruto al virey. 
y viendo que la, t~ranía de lo,s blancos y las miserias d'e 
los naturales cr~c1an mas y mas, hasta llegar á impedí r 

_los .protectores a~~ congregados la asistencia á la expli~ 
cac1on ele la doctnpa, elev!),ron un p1emorial de quejas itl 
trono, por conqucto de Fr. Martín ¡Ierran, que á la sazon 
f!e halla.ha en la corte de Madrid. Este paso ~ió por re-
sultado la famosa Real cédula de 25 de Maya de 1689 
en la · que mandó el Rey GUe c~saran tantos abusos co: 
n;o se cometían con . lós indios,· principal~~nte en el 
Nuevo Reyno de Leon, y reasumiendo los desmanes 
ele que se tenia noticia cierta en la corte dice: t, Y hu,-., 
tán4oles á los miserables ind~os su!I mugPres. é lufas, 
~ar.1en1o en ellas lo que cor~trav-zene á la ley de Dios, y w·'i 
a [os du:li~s ~ueños de h~cien4as, corno sus mayordomos. 
criados y sirvientes con violencia les qui(an sus hijos~ IZ?fas, 
y_los sacan fuera_ de la dirha proviñcia, y los llevan á la~ 
ciudades de lJiéxzco, Pueqla y Cr~tar.o donde los venden. 
presentan y da11 conw esc(avos ·habidos confusto título." 
iPero. cuál fné el re~1ltado de esta tan justa di~posicion 1 
El ~1smo de todas las leyes de indias tan s4biamente 
medita,das y tan terminantemente mandadas observar 
e~ de.cir, que, desvi.rtuadas por la maJa fe y por la distan~ 
cm, Jamas se ¡:m.sieron en práctica. Esto mortificaba 
cruelmente a los misioneros, y desesperaba. de una mane
ra horrible á los .i.i1~ios cansados ya d0 sufrir semejantes 
tropel1as .. A~i. fué que_ la desercion aumentaba) á pesa!' 
<le la su~p1o~cia y medidas de lo.,s protectores, lo mismo 
que la~ ll'rupc1ones de los bárbaros n,caudi!ladps por los 
r~sentidos ~póstatas, y este siglo finalizó para los desgra
cmtlos lial:ntantes del Nuevo Reynq en medio de -las ,e~,; 
panto~,~s convn\ciQne& de 1m:i guerra ele razas. 

CAPITULO V. 

F1u1daciou de :illontemore)os.-Continuacion 
de Ja gue:t1·a, 

En 26 de Febrero de 1701 se presentaron ante el 

-37---
Oeneral D. Francisco Vergara y Mendoza Gobernador 
del Nuevo Reyno de Leon los sargentos mayores Cárlos 
Cantú, Alanzo de Leon, y Nicolas de medina Cortes; y los 
Gapitanes D. Cipiriiu10 Gar<>ia de Pruneda, Miguel y :!\-fo.te:> 
de Leon, y Dieg,) de Peñalo~a, vecinos todos del valle de¡ 
Pilon pretendiendo la autorizn,cion necesaria parafúndar 
una villa a sus espen~as en el referid◊ valle. El Goberna
dor concedió la licen.cia, maudótomar posesion del terreno 
que los fundadores o&eóian y clió cuenta, oon todo al Virey, 
que lo era D. Jo~é Sarmiento ValladarGs, condQ de Mocte
zuma y de Tu!a, pidiendo la aprobacion de esta lieen'eia; y 
aunque esta aprobacion nunca vino

1 
.sin embargo, la villa 

quedó funda-da c'nn el nombre de San Mateo del Pilon. Es
ta es hoy la ciudu.d de Montemorelos. 

Poblada esta villa y guarnecida con algunos soldados, 
algo con¼nia por ese rumbo las i:i:rupciones d~ los bárba
ros, lo mismo que servin de defensa la mision de Huala. 
hui~es . . E➔tos eran los i:utimos puntos. poblados por '-el 
rumbo del Sud- este, y generalmente los llamaban la fron
t~ra de San. Cristópal. Á pesar de esfo, la guerra se ha
cia cada vez m:.ts y mas desastrosa y lps indios que pobla
ban las inmensas ll~nuras y las sierras de las dos Tamau
_lipas se precipitaban e~ masas sobre lf!,S poblaciones; teo
sa que puso en muchitil¡:no apuro á los vecinos del N ue
vo ReyIJ.o. En el añ"o, de 1709 ele~aron éstos un ocurso a 
la.cap~hmfo general -de Mexico, solicitando. socorros para 
remediar el cúmulo de m.ales que los agov.iaba, atribu
yendo la c:msa de la insurreocion a lost_pas.tóres y sir. 
vientes que siel\do mulatos, lobos y e:ollotes hostigaban 
á los indios con · d~safueros de -que los ~mos no tenían 
noticia.. Al mi,smo tiempo los misioneros se presenta
ron tambien lll,mife._s~ndo que la eausade la ~uhtevacion 
era el maltrato y, ltt$ vejaciones qué sufrian· los r~cien.' 
convertidos en las Q0ngre.gas. ·Eu vista 'de esto mandó 
el Vjrey que se reuniera una jnuta de guerra que, consi
derarrdo la graveJad y urger¡cfo del negooio, dictamina
ra lo que creyera mas eonve~iente y haced.ero. 

P&ra colmo de tantos motivos de disgusto, como aco
saban á los infelices indios, sucedió que habiendo venidó á 
la visita el o°?ispo D. ,Diego .~macho y A vila por los ll.ñoá 
de 1712, le pareció mal que todos los curatos estuv:ie~ 


